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REUNIDOS,

De una parte, el Sr. don Antonio Sergio Lloret
Lopéz, Presidente del Excmo. Cabildo Insular de
Fuerteventura, en virtud de lo previsto en el articulo
57 B de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos
Insulares.

De otra parte, el Sr. dofia Maria del Pilar Gonzilez
Segura, Alcalde/esa-Presidente/a del Ayuntamiento
de La Oliva, en representacién del mismo de conformidad
con los articulos 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
41 del Reglamento de Organizacién, Funcionamiento
y Régimen Juridico de las Entidades Locales aprobado
por Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, 31.1.e)
de laLey 7/2015, de 1 de abril, de los Municipios de
Canarias.

Las partes, en la condicién en que intervienen, se
reconocen la capacidad legal necesaria y suficiente
para la firma del presente Convenio para la Delegacién
de Competencias para la Evaluacién Ambiental de Planes,
Programas y Proyectos Impulsados a Iniciativa Piiblica
o Privada, y por ello

EXPONEN

1. El érgano de Evaluacién Ambiental actuante en
los expedientes de evaluacién ambiental estratégica
de planes y programas, y de evaluacién ambiental de
proyectos, se constituye para llevar a cabo cuantas
actuaciones y procedimientos establezca la normativa
de aplicacion, con cardcter previo a las decisiones del
6rgano sustantivo insular, o municipal en caso de la
delegacién de la competencia en virtud del articulo
86 y la Disposicién Adicional 1° de la Ley 4/2017,
en su redaccién dada por el Decreto-Ley 15/2020,
debiendo acordarse la aceptacién de la delegacién o
de aprobacién del convenio de delegacién de
competencias, por €l Pleno del Cabildo Insular.

II. El Ayuntamiento de La Oliva firmé en el 2019,
con el Cabildo Insular de Fuerteventura dos Convenios
de Cooperacién para la Encomienda, uno para la
Evaluacién Ambiental de Planes y Programas; y el
otro para Proyectos, Impulsados a Iniciativa Piblica
o Privada en suelos ubicados en dicho municipio,
conforme al acuerdo del Pleno del Cabildo de
Fuerteventura, de 29 de enero de 2018.

II1. E1 7 de diciembre de 2020, e] Pleno del Excmo.
Cabildo Insular de Fuerteventura, acuerda la aprobacién
inicial del Reglamento Orgénico del Organo de
Evaluacion Ambiental de Fuerteventura, y no habiéndose
presentado alegaciones al mismo, se entiende aprobado
definitivamente tras la publicacién del texto integro
en el Boletin Oficial de la Provincia el 3 de febrero
de 2021.

IV. Conforme a lo anterior ambas partes valoran la
necesidad de llevar a cabo la colaboracién interesada,
en aplicacién de los principios de cooperacién y
asistencia mutua cuya disponibilidad resulta
imprescindible para conseguir los objetivos de eficacia
perseguidos por ambas administraciones, para lo que,
en ejercicio de sus respectivas competencias y de
conformidad a lo legalmente dispuesto llevan a cabo
el presente Convenio de Delegacién al amparo de lo
previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Juridico del Sector Piiblico y, especificamente,
en los articulos 47 a 52 y 143 y 144 de la citada
norma, y articulos 5,7.3 de la Ley 8/2015, de 1 de abril,
de los Cabildos Insulares.

Por todo lo anterior y en virtud de lo expuesto en
la Disposicién Adicional Primera 4) y articulo 86.6.c
de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los
Espacios Naturales de Canarias, el Cabildo Insular
de Fuerteventura y el Ayuntamiento de La Oliva
formalizan el presente Convenio de Delegacién en el
Organo de Evaluacién Ambiental de Fuerteventura,
de acuerdo con las siguientes,

CLAUSULAS
Primera. Definicién.

A través de este Convenio de Delegacidn, el
Ayuntamiento de La Oliva, delega en el Organo de
Evaluacién Ambiental de Fuerteventura (OAF), el
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en
relacién a la evaluacién ambiental de planes, programas
y proyectos impulsados a iniciativa publica o privada
en el suelo ubicado en su municipio, con aplicacién
desde la firma del presente convenio.

No obstante, todos aquellos expedientes que se
encontraran en tramitacién en alguno de los antiguos
érganos, bien de planes y programas, como el de
proyectos, continuardn su tramitacién en el nuevo Organo
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de Evaluacién Ambiental de Fuerteventura (OAF), salvo
que el Ayuntamiento afectado desista o comunique
expresamente su desacuerdo.

Segunda. Ambito de Aplicacién.

El 4mbito de aplicacién del presente Convenio se
corresponde con los planes, programas y proyectos
impulsados a iniciativa pdblica o privada de los que
el érgano ambiental municipal resultara competente
segiin la legislacion aplicable.

Tercera. Instrumento de Seguimiento.

Se deberd crear una Comisién de Seguimiento que
serd, igualmente, el érgano colegiado encargado de
resolver las dudas o problemas que se planteen en relacién
con la aplicacién del presente Convenio, y estard
compuesta por el Alcalde/Alcaldesa o persona en
quien delegue, el Presidente/a del Cabildo o persona
en quien delegue, un/una Licenciado/a en Derecho y
un/una Titulado/a Superior competente en Materias
Anmbientales del Cabildo Insular y un/una Licenciado/a
en Derecho y un/una Titulado/a Superior competente
en Materias Ambientales del Ayuntamiento.

Cuarto. Dotacién Econdmica.

De acuerdo al articulo 6 de]l Reglamento Orgédnico
del Organo de Evaluacién Ambiental de Fuerteventura
Cabildo de Fuerteventura, las asistencias a las sesiones
de la Comisién serdn remuneradas o percibirdn las
indemnizaciones con cargo al Cabildo Insular de
Fuerteventura, sin perjuicio de los limites intrinsecos
a los cargos o estatuto funcionarial que concurra en
cada caso, en funcién del vinculo correspondiente a
cada miembro de la Comisién.

De conformidad con lo anterior, los Ayuntamientos
se comprometen a dotar de previsién econémica
presupuestaria suficiente, de modo que el gasto
originado por el Convenio serd devengado en funcién
de las sesiones certificadas en las actas correspondientes
de los érganos ambientales dedicadas a sus expedientes.

Si transcurrido NOVENTA DIAS desde la
comunicacién de las liquidaciones a los ayuntamientos
por los costes devengados por las sesiones del érgano
ambiental correspondiente, éste no hubiese realizado
el pago, se autoriza al Cabildo de Fuerteventura a detraer

de su participacién en los recursos del Bloque de
Financiacién de la Comunidad Auténoma Canaria,
(ingresos provenientes de la carta municipal),
detrayéndolo de la transferencia mensual siguiente al
incumplimiento del plazo, salvo que exista discrepancia
en las cantidades, en cuyo caso deber4 ser la Comisidn
de Seguimiento la que proceda a resolver la misma.

Quinta. Vigencia.

Se establece como plazo de vigencia del presente
Convenio el plazo de CUATRO (4) ANOS desde su
firma. Este plazo podrd ser prorrogado por mutuo acuerdo
de los partes y antes de su vencimiento por otro
periodo adicional de UN (1) ANO, salvo que alguna
de las partes formule su renuncia.

Sexta. Causas de Resolucién.
Serdn causa de extincién:

a) Resolucién por incumplimiento de cualquiera de
las partes de los compromisos asumidos.

b) Mutuo acuerdo de las partes intervinientes en el
Convenio y ello en cualquier momento del periodo
de vigencia del citado acuerdo bilateral.

c) El transcurso del plazo de vigencia del convenio
sin haberse acordado la prérroga del mismo.

Si cuando concurra cualquiera de las causas de
resolucion del Convenio existen actuaciones en curso
de ejecucion, las partes a propuesta de la comisién
de seguimiento del Convenio, podrdn acordar la
continuacién y finalizacién de las actuaciones en
curso, que consideren oportunas, estableciendo un plazo
improrrogable para su finalizacién.

El incumplimiento por una de las partes de las
obligaciones acordadas en el Convenio conllevard la
extincién automatica de los derechos que le otorgue
el presente. En el caso de que Ja extincién del Convenio
sea de mutuo acuerdo entre las partes, se estard a lo
véalidamente estipulado entre ellas.

Séptima. Régimen Juridico.

Le resulta de aplicacién la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Juridico del Sector Piblico; la Ley
4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios
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Naturales Protegidos de Canarias; el Reglamento
Orgénico de Funcionamiento de] Cabildo, en concreto
la Disposicién Adicional Cuarta, relativa a la Creacién
del Organo Ambiental Unico, en conjuncién con al
Reglamento Orgénico del Organo de Evaluacién
Ambiental de Fuerteventura y demds normativa de
aplicacién.

Octava. Recursos contra los actos dictados por
delegacidn.

Contra la declaracién ambiental estratégica o el
informe ambiental estratégico no procederd recurso
alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan
en via judicial frente a la disposicién de caricter
general que hubiese aprobado el plan o programa, o
bien de los que procedan en via administrativa o
judicial frente al acto, en su caso, de adopcién o
aprobacién del plan o programa por el Ayuntamiento.

La declaracién de impacto ambiental o el informe
de impacto ambiental no serd objeto de recurso sin
perjuicio de los que, en su caso procedan en via
administrativa y judicial frente al acto por el que se
autoriza el proyecto.

La resolucién frente a los actos dictados por el
6rgano ambiental susceptibles de recurso en via
administrativa corresponderd al érgano municipal
competente.

Novena. Responsabilidad Patrimonial.

En su caso, la responsabilidad patrimonial que
pudiera derivarse por el érgano ambiental respecto de
las materias delegadas por cada Ayuntamiento, serd
asumida por el mismo Ayuntamiento, declinando
cualquier responsabilidad patrimonial del Cabildo
Insular.

Y para que asi conste y surta los efectos oportunos,
se firma el presente Convenio por triplicado ejemplar
en el lugar y fecha indicados en el inicio.

En Puerto del Rosario, a veintisiete de septiembre
d dos mil veintiuno.

EL PRESIDENTE DEL CABILDO DE
FUERTEVENTURA, Antonio Sergio Lloret Lépez.

166.595

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Secretaria General del Pleno

Negociado de la Vicesecretaria
General del Pleno

ANUNCIO
7.902
Se hace ptiblico, a los efectos del articulo 44 del R.O.F,
que, por el Alcalde, con fecha 19 de octubre de 2021,
se ha dictado el siguiente acuerdo:

“Decreto del Alcalde de sustitucién del Director
General de Innovacion Tecnoldgica el dia 20 de
octubre de 2021.

ANTECEDENTES

Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de
Las Palmas de Gran Canaria, de fecha 5 de marzo de
2020, por el que se nombra a don Manuel Angel
Castellano Trujillo, Director General de Innovacién
Tecnolégica.

Decreto del alcalde niimero 30454/2019, de 19 de
julio, por el que se establecen los 4mbitos materiales,
sectores funcionales y la estructura organizativa del
Area de Gobiemno de Administracién Piblica, Recursos
Humanos, Innovacién Tecnolégica y Deportes.

Escrito de fecha 15 de octubre de 2021, por el que
se comunica la ausencia, por motivos particulares, del
Director General de Innovacién Tecnoldgica, don
Manuel Angel Castellano Trujillo, el dfa 20 de octubre
de 2021, y se determina la sustitucién y asuncién de
la Direccién General por el Concejal de Gobierno del
Area de Administracién Piblica, Recursos Humanos,
Innovacién Tecnolégica y Deportes, don Mario
Marcelo Regidor Arenales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

- Articulos 14 y 39 del Reglamento Orgénico del
Gobierno y de la Administracién (ROGA).

- Articulos 124.4-g) y k de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.



